
Expediente: 1145-D-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas ha considerado las 
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos con abstenciones, aconseja 
sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma de PESOS 
CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 58/100 ($ 170.591,58), a 
la firma YPF GAS S.A, correspondiente a la factura B Nº 5020-00027671 obrante en orden 4 
del Expediente EX-2024-00278967- -MUNIMDP-DGI#EMDER, por el servicio de suministro 
de 959,380 kg. de gas licuado a granel prestado en el Ejercicio 2022 para la recarga de la boca 
de gas licuado ubicada en el Centro de Actividades Náuticas de la Laguna de los Padres, 
dependiente del Ente Municipal de Deportes y Recreación. 
 
Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a registrar en la contabilidad del Ente con 
débito a la cuenta “Resultado de Ejercicios Anteriores” y crédito a la cuenta “Cuentas 
Comerciales a Pagar”, el importe de la deuda que se reconoce por el artículo anterior. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
 

 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 19-03-2025                                                   Reunión nº 1      
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